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ubicación de su niño (donde
se realizará el IEP):

• debe ser determinada
cada año,

• debe ser basada en el IEP
de su niño, y

• debe ser la más cercana
posible del hogar del
niño.

La decisión sobre la ubicación será tomada por
un grupo de personas, incluyendo usted como
padre, y otras personas que conocen a su niño, el
significado de los datos de la evaluación, y las
opciones para la ubicación. En algunos estados, el
Equipo del IEP sirve como el grupo que decide la
ubicación. En otros estados, la decisión sobre la
ubicación es tomada por otro grupo de personas. En
todos los casos, los padres tienen el derecho a ser
miembros del grupo que toma decisiones sobre la
ubicación educacional de su niño.

Dependiendo de las necesidades de su niño y
los servicios que recibirá, el IEP podría ser realizado:

• en clases regulares,

• en clases especiales (donde todos los alumnos
reciben servicios de educación especial),

• en escuelas especiales,

• en el hogar,

• en hospitales e instituciones, y

• en otros ambientes.

¿Cuál de estas ubicaciones es la mejor para su
niño? La ley IDEA prefiere firmemente que los
niños con discapacidades sean educados en la clase
de educación general para que tengan la
oportunidad de aprender y trabajar juntos con sus
compañeros sin discapacidades. De hecho, la
ubicación en la clase de educación regular es la
primera opción que el Equipo del IEP debe

considerar. Debería preguntar: ¿Con el apoyo de
ayudas y servicios suplementarios, puede ser

educado satisfactoriamente su niño en ese lugar?

• Si es así, entonces la clase de educación
regular es la ubicación apropiada para su hijo.

• Si no, entonces el grupo que está tomando
la decisión sobre la ubicación tendrá que ver
otras opciones de la ubicación para su hijo.

Para mayor información sobre cómo se decide
la ubicación de su niño, especialmente los
requisitos de IDEA, lea nuestra página Determinando
la Ubicación del Niño, en:

http://nichcy.org/espanol/
procesos/ubicacion

19. ¿La escuela necesita mi consentimiento
para implementar el IEP?

La escuela debe obtener su consentimiento
informado y por escrito antes de la provisión de
educación especial y servicios relacionados a su
niño por primera vez y tiene que hacer esfuerzos
razonables para obtener este consentimiento.

Si usted no responde a la solicitud para su
consentimiento para el inicio de educación especial
y servicios relacionados, o si usted niega
proporcionar su consentimiento, el sistema escolar
no puede pasar por encima de la falta de
consentimiento y poner en práctica el IEP. La
escuela no será considerada en
violación de sus
obligaciones de proveer
una educación gratis y
apropiada a su hijo.

Su falta de
consentimiento, sin
embargo, significa que su
hijo no recibirá educación especial o servicios
relacionados como parte de su educación.
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20. ¿Puedo revocar mi consentimiento
para la educación especial y servicios

relacionados después de darlo?

Sí. En cualquier momento después de dar su
consentimiento inicial, usted puede revocar, por
escrito, su consentimiento para la provisión de
educación especial y servicios relacionados. Una vez
que ha revocado su consentimiento, el sistema
escolar no puede seguir proporcionando educación
especial y servicios relacionados a su hijo. Tampoco
puede usar la mediación o el proceso legal debido
para tratar de sobrepasar su revocación de
consentimiento.

Una vez que su consentimiento sea revocado, su
hijo ya no recibirá los servicios y apoyos que
estaban incluidos en su IEP. Además, hay una serie
de otras consecuencias que puedan surgir, tales
como la forma en que su niño puede ser
disciplinado. Por lo tanto, antes de revocar su
consentimiento, es importante que usted haga
preguntas sobre cómo la educación de su hijo será
afectada.

21. ¿Acaso puede ser
cambiado

el IEP de mi niño?

Sí. Una reunión deberá
ser programada con usted
por lo menos una vez al
año, con el fin de revisar el
progreso de su niño y
desarrollar el siguiente IEP
de su niño. Pero no es
necesario que espere esta
revisión anual. Usted (o
cualquier otro miembro del equipo)
puede pedir que el IEP de su niño sea analizado o
revisado en cualquier momento.

Esta reunión será similar a la reunión del IEP
descrita anteriormente. El equipo hablará acerca de:

• el progreso de su niño hacia las metas en el IEP
actual,

• cuáles metas nuevas deben ser agregadas, y

• si acaso deben hacerse cambios a los servicios de
educación especial y servicios relacionados que
recibe su niño.

Esta reunión anual del IEP—y cualquier reunión
del IEP periódica durante el año—permite que usted
y la escuela revisen el programa educacional de su
niño y lo cambien como sea necesario.

22. ¿Se puede modificar el IEP
sin tener una reunión?

 Sí. Si usted y la escuela quieren modificar el IEP
de su hijo después de la reunión anual del IEP,
usted y la escuela pueden acordar a no convocar
una reunión del IEP. En vez, usted y la escuela
desarrollarán un documento escrito que enmendará
el IEP de su hijo. Si hay cambios al IEP de su hijo,
todos los miembros del Equipo del IEP deben ser
informados de los cambios. Si usted lo pide, la
escuela le dará una copia del IEP revisado.

23. ¿Tenemos que tener la reunión
del IEP en persona?

No. Cuando convoquen una reunión del
IEP, usted y la escuela pueden acordar usar
otros métodos de participación. Por ejemplo,
algunos miembros pueden participar por
videoconferencia o por llamadas de
conferencia.

24. Es posible que un miembro del
Equipo del IEP sea excusado de asistir

una reunión del IEP?

Sí, pero bajo ciertas condiciones y sólo si los
padres y el sistema escolar están de acuerdo. Si el
área del miembro (p.ej., el currículo o servicios
relacionados) no va a ser modificada o discutida
durante la reunión, el miembro puede ser excusado
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IV. LA REEVALUACIÓN

de la reunión. Usted (como padre) y el sistema
escolar tendrían que dar su consentimiento por
escrito.

Cuando sí se va a modificar o discutir el área del
miembro del Equipo del IEP, el miembro puede ser
excusado de asistir la reunión bajo estas
condiciones:

• Si usted y la escuela se acuerdan de excusar el
miembro (el consentimiento de usted debe ser
por escrito).

• Si el miembro entrega por escrito a usted y a los
otros miembros del Equipo de IEP, antes de la
reunión, su contribución para el desarrollo del
IEP.

25.  ¿Acaso será reevaluado mi niño?

Sí. Bajo IDEA, su niño debe ser reevaluado por
lo menos cada tres años, a menos que usted y la
escuela estén de acuerdo que la reevaluación no es
necesaria. El propósito de esta reevaluación es
de averiguar:

• si su niño sigue siendo “un niño
con una discapacidad,” tal como
es definido dentro de la ley, y

• las necesidades educacionales
de su niño.

Esta reevaluación es similar a
la evaluación inicial. Comienza
por estudiar la información ya
disponible sobre su niño. Más
información es coleccionada sólo si
es necesario o si usted lo solicita. Si el

grupo decide que se necesita información adicional,
usted debe dar su consentimiento por escrito antes
de que el sistema escolar pueda coleccionar esa
información. El sistema escolar sólo puede seguir

adelante sin su consentimiento escrito si ha
tratado de conseguir su consentimiento

pero usted no respondió.

Aunque la ley requiere que los niños
con discapacidades sean reevaluados
por lo menos cada tres años, su
niño puede ser reevaluado más
seguido si usted o el sistema
escolar lo solicita. Sin embargo,
las reevaluaciones no pueden
ocurrir más de una vez al año, a
menos que usted y el sistema
escolar acuerdan que una

reevaluación es necesaria.
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V. RESOLVIENDO DISPUTAS

26.  Si no estoy de acuerdo con
la escuela sobre lo que es correcto

para mi niño, ¿qué hago?

Usted tiene el derecho de no
estar de acuerdo con las
decisiones de la escuela acerca
de su niño. Esto incluye
decisiones sobre:

• la identificación de su niño
como un “niño con una
discapacidad,”

• su evaluación,

• su ubicación educacional, y

• los servicios de educación
especial y servicios relacionados que la escuela
proporciona a su niño.

En todos los casos cuando la familia y la escuela
no están de acuerdo, es importante que ambos
lados primero discutan sus preocupaciones y traten
de llegar a un compromiso. El compromiso puede
ser temporal.

Por ejemplo, usted y la escuela podrían ponerse
de acuerdo de probar un plan de instrucción o una
ubicación particular por cierto periodo de tiempo.
Al final de ese periodo, la escuela puede revisar el
progreso de su niño. Usted y los otros miembros del
Equipo del IEP pueden
reunirse nuevamente, hablar
sobre cómo le va a su niño,
y decidir qué hacer
entonces. El periodo de
prueba puede ayudar a
usted y la escuela a llegar
a un acuerdo confortable
sobre cómo ayudar a su
niño.

Si aún no puede ponerse de acuerdo con la
escuela, es útil saber más acerca de las protecciones
para padres y niños bajo IDEA. La ley y sus
regulaciones incluyen maneras para que los padres

y escuelas resuelvan disputas. Estas
incluyen la mediación, el

proceso legal debido, y
presentar una queja con su
Agencia de Educación Estatal
(SEA, por sus siglas en inglés).
Usted siempre tiene el derecho
de rechazar a dar su

consentimiento para la
provisión inicial de educación

especial y servicios relacionados,
o de cancelar todos los servicios de

educación especial y servicios
relacionados para su hijo sin tener que usar la
mediación o proceso legal debido, o presentar una
queja.

Hay mucho que aprender sobre cada una de
estas maneras de resolver los desacuerdos con la
escuela. Si quiere aprender más sobre este tema,
visite la sección del sitio de NICHCY llamado Cómo
Resolver Disputas Entre Familias y Escuelas, en: http://
nichcy.org/espanol/sobreidea/disputas

Usted puede también llamar al Centro de
Capacitación e Información para Padres (PTI) en su
estado. En varias ocasiones hemos mencionado los

PTIs en esta publicación.
Son un excelente recurso
para que los padres
aprendan más sobre la
educación especial. Su
PTI se encuentra en la
Hoja de Recursos Estatales

de NICHCY de su estado,
bajo la categoría “Organi-

zations for Parents.”

Para mayor información sobre
cómo resolver disputas
bajo IDEA, visite al:

CADRE | el Consorcio para la
Resolución Apropiada de Disputas en

la Educación Especial

http://www.directionservice.org/
cadre/index_espanol.cfm
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  Esta información no tiene derechos de publicación. Se pueden hacer copias de este
documento y compartirlas con otras personas. Por favor den el crédito de
publicación a National Dissemination Center for Children  with Disabilities
(NICHCY).
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Siempre recuerde que usted y la escuela harán
muchas decisiones en conjunto sobre la educación
de su niño durante el tiempo que su hijo asista a la
escuela y continúe siendo elegible para la educación
especial y servicios relacionados. Una buena
relación de trabajo con el personal de la escuela es
importante ahora y en el futuro. Por lo tanto, si

1.800.695.0285
nichcy@fhi360.org
http://nichcy.org

surjen desacuerdos, trate de trabajar con  los otros
miembros del Equipo del IEP antes de presentar una
queja o solicitar una mediación o el proceso legal
debido. Usted y la escuela quieren el éxito para su
hijo y trabajando juntos puede hacer que ésto
suceda.

Centro Nacional de
Diseminación

de Información para
Niños con Discapacidades

National Dissemination
Center for Children with

Disabilities


